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Resolución Administrativa Nº EMSAT–2007– 0030    

 
Cecilia Gárate Correa 
GERENTA GENERAL 

 
EMPRESA METROPOLITANA DE SERVICIOS 
Y ADMINISTRACIÓN DEL TRANSPORTE 

 
Considerando: 

 
Que mediante Resolución Administrativa Nº EMSAT–2006–0026, de marzo 17 de 

2006, se regula la publicidad en las unidades del transporte público; 
 
Que el Concejo Municipal expide la Ordenanza Metropolitana Nº 0186, publicada 

en el Registro Oficial 401, de noviembre 21 de 2006, la cual regula la 
publicidad fija y móvil en el Distrito Metropolitano de Quito; 

 
Que dicha Ordenanza Metropolitana prevalece sobre las disposiciones de la 

resolución administrativa de la EMSAT; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo I.422, literal m) del Código 
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 
 

Resuelve: 
 
Art. 1.– Derogar la Resolución Administrativa Nº EMSAT–2006–0026, de marzo 17 de 

2006. 
 
Art. 2.– Publicar la resolución en la página web de la EMSAT: www.emsat.gov.ec, 
para conocimiento de las operadoras de transporte y del público en general.  
 
Art. 3.– Vigencia.– La presente resolución entrará en vigencia a partir de su fecha de 
suscripción. 
 
Dada en Quito, Distrito Metropolitano, del 26 de abril de 2007. 
 

 
 
 
 

Cecilia Gárate Correa 
GERENTA GENERAL EMSAT 

 


